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Urnas. Sres St~bsecrctario del Departamento y Dircct"r ~cncral del
SEI'PA.

ORDEL'v' de 12 de JUJlio de 1992. por lú que se dl\-pone t:l
cumplimiento en SIlS propIOS términos de !i.l sentencia dú.:
(ada por el Tribunal Supremo, en d recurso de apeluciún
número 2905/1988. illterplll?sw contra la sentencia dictada
1'11 d reCl/nll COII/("/(I(J\,hu¡'nlll1is!."ariro n¡inll'lf' 5JI/1Y8 7•

fll"l!!nI"U/o flor dOIl Seh,f.\/u.ill (ii/\lelldo.

16399

16400 ORDEl'o/ de 12 de junio de /992. por la q/i~.le di.5polit' ",1
cW!1plimiento en.sus propio:v términos "de l(lsentencia dic,
talla por la AudIenCIa NaCIOnal, en el recurso cOn/encío-
so-administrativo número 48.100. interpuesto por ·(Cnm
paiiia Oleicola de Refinación y Envasado. Sociedad .--In')
!lima>; tCOREYSA).

'Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 4 de mar
zo de 1992, sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
48.100. promiviJo por \(Compaflía Oleícola de Refinación 'i Em'JSJlk,
Sociedad Anóninum (COREYSA). sobre reclamación por vlcios OCHl,,~,
en mercancía; sentencia cuya parte dispositiva dice aSl:

((Fallamo;;: Que. desestimando el recurso contcncioso-udmini:,trnti\<l
interpuesto por el Procurador señor Pinilla Peco. en nombre v Ti."P".>
sentación de la "Compañía Oleícola de Refinación y Emasadl;. SocIe
dad Anómma·· (e.O.R.E. y.S.A.). contra las ResolUCIOnes a que se cnn
traen las prcsentcs actuaCIOnes, debemos confim1arias, por ser ccr!!nr
mes a DICrechp, ahsolviendo a la Administración demandada tk í,;<;

pretensiones í.:'sgrimidas contra ella, con todos los efectos inherem<.:s J.

esta Jcc\araciúll. SlO hacer una expresa imposición de costus.»

Este Ministerio ha t::-nido a bien disponer se cumpla ':n sus prop~<l"

ténninos la p.r~t:ltada scnte~cia que ha sido apelada por la parte recu
rrente y adnlltl.ja por el Tnbunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 12 de junio de 1992.~El Ministro.~P. D, (Orden mini'::'kri:.ll
de .30 de jL.:l¡n de IIJl)()), el Director g~ncral de Scrviclus. Franclsco
JavIer Vclázqu..:z López.

Con fecha 6 de juma de 1988, la entonces Audiencia Territorial de
Madrid (hoy Tribunal Superior de Justicia). dictó sentencIa en el· n:cur"o
contencioso-admiOlstrativo número 521/1987 intefRuesto por don Se
bastián Gil Menda, sobre inoemOlzación por, sacrificio obligdtorio de
ganado porcino; s..:mcncia cuya pa..'1e dIspositiva dice USI:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con~

tencioso-administrativo interpuesto por la representación de don Sebas
tián Gil Mendo contra la resolución dictada por la Dirección general
de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimentaCIón de
fecha 6 de diciembre de 1986. resolviendo en alzada la pronunciada
por la Subdirección general de Servicios de dicho Ministerio en 7 de
noviembre de 1986. por medio de la cual acordó no conceder la In
demnización de 369.550 pesetas al recurrente vecino de Cañaveral, pro
vincia de Cáceres. por sacrificio obligatorio de 51 reses de ganado
porcino de su propiedad en la finca Las Navas de dicho término mu·
nicipal al haberse incumplido gravemente las nonnas vigentes en ma
teria de sanidad animal, por no estar inscrita dicha explotación ganadera
en el Registro de Explotaciones Porcinas, Real Decreto 791!t979 de
20 de feJjrero. Todo ello sin costas.»

Habiéndose interpuesto recurso de ape:lación por el recurrente, el
Tribunal Supremo, con fecha 27 de diciembre de 1990, ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos el recurso de apelación interpuesto por don
Sebastián Gil Mendo contra la sentencia de la entonces Sala 4 de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. de
6 de junio de 1988 dictada en los autos de que dimana este rollo,
sentencia que anulamos en cuanto mantuvo la resolución de 6 de di·
ciembre de 1985 de la Dirección General de la Producción AgraTlo.
confinnada por el Titular del Departamento de Agricultura, Pesca y
Alimentación por resolución de 23 de octubre de 19f<.6. resolucioncs
que anulamos por no ser conformes a Derecho y en su lugar declaramos
el derecho del demandante a ser indemnizado por el sacrificio oblig;:¡
torio del ganado Rorc1no sacrificado por poder estar afectado de pCSIC
porcina afncana. Sin especial declaración sobre costas.}¡

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pTOplOS
términos la precitada sentencia.

Madrid. 12 de junio de 1992.-EI Minístro,.-P. D. (Orden ministerial
dc 30 de julio de t990), el Director general de SeTVlclOs, Francisco
Javier Velázquez López.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 12 de Junio dt! 1992, por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios terminos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-
administrativo número 510158, interpuesto por don Juan
Manuel Pére= Rodríguez.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha l3 de enero
de 1992. sentencia finne en el recurso contencioso~administrativonú
mero 510158, interpuesto por don Juan Manuel Pérez Rodriguez sobre
separación definitiva del servicio; sentencia cuya parte dispositiva dice
aSI:

«Fallamos: Que, debemos estimar y estimamos en parte, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación Q.rocesal
de don Juan Manuel Pérez Rodnguez contra la resolución del Consejo
de Ministros de 11 de enero de 1979, sustituyendo la sanción de sepa
rolción de servicios por la suspensión por un plazo de tres afias, y sin
hacer especial declaración en cuanto a costas..'>

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 12 de junio de 1992,-El Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López.

limos, Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
SENPA.

gastos denvados lle la. tramltacll)n del expediente sancionador. Y clill
con todos los efectos mherentes a ~sta declaración.

Sin hacer una expresa imposicIón de costas¡>.

Este Ministerio ha tenido a bi~n disponer se cumpla en sus propios
términos la pr~~itada scnten~ia que ha sido apelada por el Abogado dd
Estado y admitida por el Tnbunal Supn:mo en un $010 efecto.

Madrid, 8 de junio de 1991.-E[ Ministro.~P. D. (Orden ministerial
de 30 de julio áe 1990). el Director general de Servicios, Francisco
Javier Vdázquez López.

limo, Sr. Subsecretario del Departamelllo.

ORDEN de /2 de junio de /992. por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribu.na1 Supremo. en el recurso de apelación
número 951/1989. interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 46507,
promovido por don Manuel Estrada Martín.

. Habiéndose dictado pOf el Tribunal Supremo, con fecha 12 de di
cIembre de 1991, sentenCia firnle en el recurso de apelación número
95111989, interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso~adminjstrativo número 46507. promovido por don Manuel Estra
da Martín. sobre indemnización por sacrificio obligatorio de ganado
porcino; sentencia cuya parte dispositiva dicc asi:

«Fallamos: Que, debemos estimar y estimamos el recurso de apela
ción deducido por el seflor Abogado del Estado contra la sentencia
dictada por la Sección Cuarta de la Sala de esta Jurisdicción de la
AudienCia Nacional con fecha 6 de febrero de 1989, al conocer del
recurso interpuesto por don Manuel Estrada \-fartín, contra resolución
de la DireCCIón General de la Producción Agmria, del Ministerio de
Agricultura, Pesca y AlimentaCión de 13 de enero de 19H6 y contra la
Orden de dicho Departamento ministen::1 de 9 de mayo de 1986. que
desestima el recurso dc alzada formalizado contra la antcnúr, que de
niega al actor el ser indemnizado, por el sacnJiClo obli1.ratorio de 924
rese~ de g~nado porcino epferma'i o sosp~chosas de pa~del:er la pe~te
porcina afncana (Autos numero 46.507) )' con revocacIón de la sen
tencia apelada, la que dejamos sin efccto, ¡jebemos dcs'.:stimar y de
sestimamos el recurso contencioso-adtmOJstrarivo promovido por el ex
presado seflor, confirmando en todas sus part;:s las resolUCIones admi
nistrativas objeto de impugnación jurisdiccional. 'v que, han quedado
reseftados anterionnente. por su adecuación al ordenamIento jurídico;

. todo ello sm efectuar expresa· dcc1amc!on respecto de las costas pro-
ducidas ~n el presente proceso en ambas de sus instanci3s.~)

Este Ministerio ha tenido a bien di ,poner se ;';umpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 12 de junio de 1992,~·El Ministro,-P. D, (Orden ministerial
de 30 de julio de 1990), el Director genera! Jc Servicios. Francisco
Javier Velázquez Lóp~z.

Ilmo. Sr. Subsecretario del DepJrt<'mento.


